
Proceso: Ejecutivo Laboral 

Demandante: PIEDAD SABOGAL POPO 

Demandado: SOCIEDAD LIMPIAMOS Y LIMPIAMOS S.A.S 

Radicación: 195733105001-2020-00075-00 

Tema: Auto acepta desistimiento  

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 

PUERTO TEJADA, CAUCA, ocho (08) de abril del año dos mil veintidós (2022) 

                        

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 314 del Código General del 

Proceso, ACEPTASE el desistimiento de la demanda ejecutiva presentado por el 

apoderado judicial de la parte demandante y coadyuvado por  el representante legal 

de la sociedad demandada señor CELIMO BANGUERO MERA. 

 

En consecuencia, DECRETASE la cancelación de las medidas cautelares 

ordenadas en el presente asunto. OFÍCIESE a quien corresponda 

 

HÁGASE entrega del título judicial que por valor de $ 12.000.000.oo existe a 

órdenes de este Juzgado y a nombre del presente proceso por concepto de embargo, al 

señor CELIMO BANGUERO MERA, en calidad de representante legal de la 

sociedad demandada identificado con la cedula de ciudadanía número 76.260.613 de 

Padilla Cauca. 

 

El pago se efectuará a través del acceso dual portal web transaccional de 

depósitos judiciales del Banco Agrario, conforme lo señala la Circular PCSJC 20-17 

de 29 de abril de 2020 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de la 

radicación de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

EDUARDO CONCHA PALTA 
 

El Secretario, 
 

 

 

                              

EVER PIAMBA MONTERO 

 
 

Constancia: La providencia anterior se notifica en Estados Electrónicos. 

          Estado No. 018 de fecha 18 de abril de 2022 


